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Carbón y política en Colombia: nuevas dinámicas

La ciencia nos indica que para evitar que el planeta se caliente 
por más de 2°C sobre los niveles pre-industriales, un tercio de 
las reservas de petróleo, la mitad de las reservas de gas y más 
del 80% de las reservas de carbón tendrán que quedarse sin 
usar de aquí al 2050.1 

Alcanzar ese objetivo implica importantes preguntas so-
bre equidad: ¿Quién podrá extraer combustibles fósiles, 
y para el beneficio de quién? También requiere una mejor 
comprensión de la economía política de las transiciones 
energéticas: quién gana, quién pierde y qué factores pueden 
facilitarlas o impedirlas. 

En Colombia, el carbón y el sector minero-energético en 
general han sido pilares del desarrollo económico, tanto 
bajo el Presidente Álvaro Uribe Vélez (2002–2010) como 
bajo el actual Presidente, Juan Manuel Santos Calderón. La 
producción de carbón incrementó de 38 millones de tonela-
das (Mt) en el año 2000 a casi 89 Mt en 2015. En 2015, el 
sector del carbón representó 1.3% del producto interno bruto 
(PIB) y 12% de las exportaciones.2

Sin embargo, el futuro del sector del carbón colombiano es 
incierto. Cerca del 83% del carbón colombiano se vende en 
mercados internacionales, y la combinación de baja demanda y 
sobreoferta de carbón a nivel global ha reducido su precio. Un 
estudio reciente pronosticó que en los próximos años, gran par-
te de los mercados de exportación tradicionales para el carbón 
colombiano desaparecerán debido a las políticas de mitigación 
del cambio climático. Al mismo tiempo, mayor competencia 
entre los productores mantendrá los precios bajos.3

Este documento examina la economía política de la produc-
ción de carbón a gran escala en Colombia y sus implicacio-
nes para la transición energética. Por razones ambientales y 
socio-económica, la minería del carbón en Colombia enfrenta 
cada vez más críticas y oposición, pero también hay podero-
sos intereses arraigados que la respaldan. Aquí exploramos 
cómo las estrategias políticas de las principales empresas 
carboneras y de sus defensores en el gobierno nacional han 
evolucionado, y presentamos algunas consideraciones para los 
que quieran fomentar cambio.

Una industria que enfrenta múltiples retos
A nivel global, la demanda de carbón ha disminuido con 
la adopción de políticas climáticas, de calidad del aire y de 
eficiencia industrial en países que importan carbón. Con la 
implementación del Acuerdo de París y el avance de las energías 
renovables, es probable que esa tendencia continúe. Conforme a 
la caída de los precios y la demanda, en Colombia, la producción 
de carbón no aumentó al nivel esperado: la meta del gobierno 
para el 2015 era de 97.8 Mt, pero sólo se produjeron 88.6 Mt.

Además existen importantes retos domésticos. Por muchos 
años las empresas mineras y las élites políticas nacionales 
y locales que las apoyan mantuvieron su poder mediante un 
marco institucional que les permitía capturar la mayoría de los 

recursos generados por la minería.4 Sin embargo, los impactos 
sociales y ambientales de las industrias extractivas y la concen-
tración de las ganancias han generado conflictos y resistencia 
en Colombia y en toda Latinoamérica.5

Desde el principio de los 2010s el debate en Colombia se 
ha acentuado sobre la gobernanza del sector extractivo y 
su relación con los costos y beneficios reales de la minería. 
Consecuentemente, la minería, incluyendo a la del carbón, ha 
perdido apoyo del público en general y de más y más munici-
pios productores o con potencial productivo. 

El sector del carbón y el resto de la minería a gran escala jue-
gan un papel importante en la economía colombiana, pero sus 
beneficios económicos están siendo cuestionados por acadé-
micos, activistas y la población en áreas productoras. Una pre-
ocupación clave es que las rentas extraordinarias acumuladas 
durante el boom minero-energético no se hayan administrado 
bien, y que por lo tanto, no hayan resultado en beneficios de 
desarrollo más amplios.

Por ejemplo, un análisis de las últimas dos décadas encontró 
que aunque las industrias extractivas han atraído gran cantidad 
de divisas extranjeras, facilitando la importación de bienes 
industriales, también han impedido el desarrollo y uso efectivo 
de las capacidades industriales y humanas del país. El resulta-
do ha sido que Colombia no adquirió la experiencia tecnológi-
ca necesaria para competir internacionalmente.6

Otros estudios han mostrado que la minería a gran escala en 
Colombia ha mejorado el bienestar general, notablemente a 
través de programas de responsabilidad social corporativa de 
las empresas mineras.7 Sin embargo, en promedio, las munici-
palidades que han recibido grandes cantidades de regalías no 
se desempeñan mejor en indicadores sociales (por ejemplo, 
educación, salud o infraestructura pública) que las que las han 
recibido, aun teniendo muchos más recursos.8 El sistema de 
distribución de regalías se reformó en 2012 para aumentar los 

La mina Pribbenow, de Drummond, en el departamento Cesar.   
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beneficios sociales, pero no está claro cuánto ha mejorado el 
bienestar en zonas productoras. 

Otro asunto clave es cuánto contribuye el sector a las finanzas 
públicas, ya que las compañías mineras reciben una amplia 
gama de apoyo gubernamental. En 2015, por ejemplo, el sector 
minero recibió el 23,4 del valor de las exenciones fiscales 
dadas a entidades legales en Colombia, reduciendo por 11% 
sus impuestos sobre la renta.9 De hecho, entre 2005 y 2010, 
las exenciones fiscales que recibieron las compañías mineras 
fueron mayores que sus pagos de impuestos sobre la renta. Aún 
después de que se eliminó un caro incentivo fiscal en 2011, la 
tasa fiscal efectiva para el sector del carbón sigue siendo, en 
promedio, sólo dos tercios de la tasa nominal.10 

Al mismo tiempo, la industria del carbón y el resto de la 
minería a gran escala han enfrentado críticas significativas por 
los impactos ambientales y sociales de sus actividades. Éstos 
incluyen la contaminación del aire, del agua y de los suelos, 
los cuales afectan la salud pública; los daños a las carreteras 
locales por el uso de equipos pesados; y problemas de insegu-
ridad humana, notablemente debido al reasentamiento – volun-
tario o forzado – de poblaciones locales que ocupan terrenos 
otorgados a actividades mineras.11

Los cambios demográficos y el reasentamiento también han 
contribuido a desconectar a comunidades locales de paisajes 
esenciales para su identidad – una preocupación central para 
pueblos indígenas. Los paisajes han sido modificados, o las 
poblaciones ya no tienen el acceso que tenían antes.12 También 
se han planteado serias inquietudes acerca de la falta de opor-
tunidades de desarrollo equitativo, acceso a recursos (inclu-
yendo tierra y agua) y los derechos humanos de comunidades 
étnicas en zonas mineras.13

Además de esas críticas, hay muchas incertidumbres acerca de 
las implicaciones para el sector extractivo de la implementa-
ción de los Acuerdos de Paz con las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (FARC). En particular, hay preocupa-
ción por los múltiples solapamientos entre las áreas destinadas 
para la restitución, y los títulos mineros vigentes o solicitados. 
Otra inquietud es que los grupos armados ilegales que no son 
parte de los Acuerdos de Paz (como los grupos paramilitares y 
la segunda guerrilla más grande Colombia, el Ejército Nacio-
nal de Liberación) podrían pelear por control de las áreas antes 
controladas por las FARC.

En este contexto de incertidumbres económicas y políticas, han 
cambiado las relaciones entre los promotores y opositores de la 
minería de carbón a gran escala en Colombia. En 2014, el país 
se adhirió a la Iniciativa para la Transparencia de las Indus-
trias Extractivas (EITI – Extractive Industries Transparency 
Initiative),14 la cual promueve la sensibilización del público 
sobre cómo los países administran los recursos de la extracción 
de petróleo, gas y minerales. En 2016, el Ministerio de Minas 
y Energía también promulgó una nueva política minera, Bases 
para la minería del futuro,15 en respuesta a algunas de las pre-
siones domésticas que el sector enfrenta.

A continuación presentamos un análisis de economía política 
crítica basado en 22 entrevistas con actores clave del sector. 
Examinamos cómo las decisiones económicas son determi-
nadas por fuerzas políticas, poniendo particular énfasis en los 
conflictos inherentes al proceso, en el que actores dominantes 
usan su poder para proteger sus intereses ante grupos subordi-
nados que buscan cambios.

Estrategias de oposición a la minería a gran 
escala en Colombia
En Colombia, el Atlas Global de Justicia Ambiental reporta 
56 conflictos ambientales relacionados con el sector minero, 
incluyendo cinco relacionados con el carbón.16 El sector 
minero en general enfrenta creciente oposición por parte de 
asociaciones de campesinos, sindicatos mineros, comunida-
des indígenas y afrodescendientes, así como organizaciones 
no-gubernamentales. 

Algunos funcionarios públicos también están desafiando el 
statu-quo al demandar una gobernanza más transparente y 
efectiva de las actividades mineras y una mejor redistribu-
ción de las rentas que generan. También hay cada vez más 
resistencia por parte de autoridades municipales en áreas 
con potencial productivo.

Los actores privados que buscan limitar las actividades 
extractivas o influir en su gobernanza – por ejemplo, 
sindicatos mineros, comunidades indígenas y organizacio-
nes no-gubernamentales – tradicionalmente han utilizado 
estrategias de oposición como huelgas, bloqueos y mar-
chas.17 Varias comunidades indígenas han también contado 
con la acción de tutela (ver Cuadro 1) – un mecanismo 
establecido en la Constitución de 1991 que protege a los 
ciudadanos de cualquier tipo de violación de sus derechos 
individuales – para exigir consultas previas sobre decisiones 
mineras que podrían afectarlos.

En años recientes, algunas autoridades municipales en áreas 
con potencial productivo han usado nuevos métodos de opo-
sición institucional cuando disienten con los planes de las 
autoridades nacionales para desarrollar minas. Así, median-
te consultas (ver Cuadro 1), así como decisiones e iniciati-
vas municipales y comunitarias, han desafiado a las autori-
dades nacionales. Esto es parte de una tendencia más amplia 
en América Latina, en la que movimientos sociales y redes 
en contra de la minería se han aliado para organizar consul-
tas locales. Los gobiernos locales han jugado un papel clave 
en la organización y el apoyo formal a dichas consultas.18

El aumento en el uso de canales institucionales para 
confrontar los intereses mineros19 ha sido facilitado por el 
mejor conocimiento de las instituciones por actores locales, 

Una movilización en agosto de 2012 en Cajamarca, en el departamento Tolima, 
en protesta por el gran proyecto de minería de oro La Colosa.  
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y por mayores niveles de participación cívica. Las organi-
zaciones nacionales y redes transnacionales han contribuido 
en este proceso con la difusión de información sobre expe-
riencias pasadas, mediante internet y medios de comunica-
ción, y apoyo técnico y logístico para llevar a cabo consul-
tas o procedimientos legales como las acciones de tutela.20 

Algunos individuos y miembros de la sociedad civil tam-
bién han adoptado estrategias institucionales para impugnar 
la constitucionalidad de algunas políticas, normas o decisio-
nes gubernamentales que han favorecido los intereses de la 
minería. Por ejemplo, se interpuso un recurso de inconstitu-
cionalidad contra el Código Minero del 2010, y en 2011 la 
Corte Constitucional lo declaró inconstitucional porque no 
se habían consultado a las comunidades indígenas durante 
el proceso de reforma.

La creciente oposición local y ciudadana, y el involucra-
miento del poder judicial en conflictos sobre actividades 
extractivas, han tenido consecuencias significativas para el 
sector extractivo. Han abierto la puerta para que la Corte 
Constitucional incremente su influencia en la gobernanza 
minera a través de decisiones jurídicas que no sólo han can-
celado decisiones tomadas por el poder ejecutivo y el poder 
legislativo, sino también han establecido nuevas reglas.

Entre 2010 y 2016, la Corte Constitucional tomó más 
de 50 decisiones relacionadas con actividades mineras, 
algunas de la cuales generaron importantes cambios en 
la gobernanza del sector minero.21 Dos ejemplos recien-
tes son la mayor participación de autoridades locales en 
decisiones sobre el desarrollo minero (ver Cuadro 2), y la 
prohibición de la minería en páramos, la cual afectó a más 
de 340 títulos mineros.22

En respuesta a sentencias desfavorables a los intereses 
mineros, las empresas han acusado a la Corte Constitucio-
nal de “activismo judicial” –  eso es, de decidir casos con 
base en consideraciones personales o políticas más que en 
las leyes existentes. 

Aunque en Colombia las estrategias institucionales descri-
tas en esta sección han sido usadas principalmente en casos 
relacionados con la extracción de oro, han tenido conse-
cuencias para todo el sector minero, incluyendo a la minería 
de carbón. A medida que su influencia en la gobernanza del 
sector ha crecido, el poder judicial desestabilizado la posi-
ción de los actores dominantes, los cuales han tenido que 
ajustar sus estrategias para responder a las nuevas condicio-
nes domésticas e internacionales.

La minería responde a la oposición
El Gobierno nacional, las empresas de carbón y otros actores 
dominantes han respondido a las crecientes presiones do-
mésticas con cuatro estrategias: a) el gobierno nacional y las 
compañías productoras de carbón y de otros minerales han 
ajustado su discursos sobre la contribución del sector extrac-
tivo al desarrollo del país; b) empresas productoras de carbón 
y de otros minerales están invirtiendo en mejores estrategias 
de comunicación y relaciones públicas; c) las compañías 
productoras de carbón han creado nuevas alianzas mediante 
su membresía en gremios a nivel nacional e internacional; 
y d) el gobierno nacional y las compañías mineras están 
contraatacando a las cortes.

Extracción para el desarrollo y la paz
Entre finales de los 1990s y 2014, la narrativa de los propo-
nentes de la minería de carbón a gran escala se mantuvo rela-
tivamente consistente, con un énfasis en las contribuciones de 
la industria minero-energética al desarrollo socio-económico 
del país y en particular para las regiones productoras. Así, 
el Presidente Santos se refirió al sector minero-energético 
como una de las cinco “locomotoras de desarrollo” durante 
su primer mandato (2010–2014). Esa narrativa respondía a 
la idea de la “maldición de recursos” –que la abundancia de 
recursos no permite un desarrollo de base amplia y puede 
impedirlo – con el argumento de que cualquier problema 
en regiones productoras se debía a la mala administración 
de las regalías por autoridades regionales y locales. La idea 
era que la extracción de recursos naturales puede generar 
desarrollo, pero sólo si las instituciones pueden administrar 
efectivamente la renta generada.26

Buadro 1: Oposición de las comunidades 
a proyectos mineros mediante la acción 

de tutela y la consulta previa.
En el contexto de crecientes conflictos socio-ambien-
tales relacionados con la minería en América Latina, 
los movimientos sociales han usado cada vez más 
consultas comunitarias para asegurar la participación 
de las poblaciones afectadas y los pueblos indígenas 
en decisiones que afecten significativamente su sus-
tento y su futuro.23 

En Colombia, el gobierno tiene desde 1991 la obli-
gación legal de consultar con las comunidades étni-
cas cuando toma decisiones que puedan afectarlas 
directamente, mediante el mecanismo de la consulta 
previa. Sin embargo, entre 1993 y 2012, sólo 6 de 
las 156 consultas realizadas se refirieron a casos de 
minería, indicando que para muchos proyectos mine-
ros, las actividades exploratorias empezaron sin con-
sultar las comunidades.24

Algunas comunidades han defendido sus derechos a 
través de la acción de tutela, otro mecanismo estableci-
do bajo la Constitución para proteger los derechos fun-
damentales de los individuos cuando han sido violados 
o amenazados por una acción o una omisión por parte 
de las autoridades. Los ciudadanos pueden poner una 
acción de tutela para proteger sus derechos.

En algunos casos, como el de Mandé Norte en el De-
partamento del Choco, la comunidad hizo que se orga-
nizara una consulta previa a través de ese mecanismo. 
Sin embargo, esta estrategia no siempre funciona. Por 
ejemplo, en 2012, la municipalidad de Roche en La 
Guajira buscó ser consultada sobre la desviación del 
Río Ranchería por la compañía de carbón Cerrejón, 
pero perdió el caso porque no había sido oficialmente 
reconocida como una comunidad étnica por el Ministe-
rio del Interior.25

Otras comunidades, no étnicas, han tratado de influir 
en el desarrollo de actividades mineras mediante con-
sultas populares. Las primeras municipalidades que 
quisieron prohibir actividades mineras en su territorio, 
en 2012, fueron Támesis, Jardín, Urrao y Cañasgor-
das. Eso generó una batalla judicial que duró más de 
cuatro años entre el Gobierno Nacional y autoridades 
municipales, apoyados por miembros de la sociedad ci-
vil (ver Cuadro 2).



En 2014, en vista de la evolución de las críticas hacia la indus-
tria extractiva, la creciente oposición doméstica a la minería, 
y los bajos precios de materias primas en el mercado global, 
el Gobierno Nacional abandonó la metáfora de la locomotora 
de desarrollo. En cambio, una nueva narrativa surgió sobre el 
papel del sector minero-energético en el financiamiento del 
proceso de paz.27 Otro componente de la narrativa, usada por el 
Gobierno Nacional y las empresas mineras, es que los impac-
tos sociales y ambientales negativos en regiones productoras 
son ante todo frutos de la minería ilegal.28

Aunque los debates sobre la minería ilegal se han enfocado 
en la extracción de oro y coltán, la industria del carbón ha 
también utilizado esa narrativa para redirigir críticas hacia 
otros tipos de minería. Por ejemplo, en septiembre de 2016, la 
empresa Drummond apoyó públicamente una reunión de alto 
nivel con funcionarios de los sectores minero, energético y am-
biental, y alcaldes del departamento del Cesar, para diseminar 
información sobre la minería ilegal en el departamento.

Es importante resaltar que la minería en general se beneficia 
de la asociación con los hidrocarburos en los debates políticos. 
Eso resulta en sobreestimaciones de la contribución real del 
sector minero al crecimiento económico y a las regalías. En 
realidad, sólo una cuarta parte de las regalías, los impuestos 
y otros tipos de contribuciones financieras por extracción de 
petróleo, gas y minerales recibidos por el Estado Colombiano 
en 2015 correspondieron al sector minero.29 Además, mientras 
que los dividendos de la producción de petróleo y gas en parte 
le corresponden al Estado a través de la empresa nacional 
Ecopetrol, los dividendos de la minería les corresponden a los 
accionistas de las empresas mineras.

Comunicación y relaciones públicas
Por décadas, las empresas productoras de carbón en Colom-
bia han mantenido un bajo perfil para reducir los riesgos 
financieros y operacionales asociados con bajos niveles de 
aceptación social.30 Esta estrategia, que implica limitada co-
municación con las comunidades aldeñas y los medios, tiene 
su origen en la economía de enclave, un modelo económico 
que comenzó con las plantaciones de bananos en las áreas 
donde hoy se extrae el carbón. 

La economía de enclave se caracteriza por poca diversifica-
ción económica, intensidad del capital extranjero, produc-
ción destinada para exportación, y falta de vínculos con el 
resto de la economía. Desde una perspectiva política, sus 
instituciones suelen ser coercitivas (basadas en el uso o la 
amenaza del uso de la fuerza) y enfocadas al mantenimiento 
de inequidades socio-económicas.31

El conflicto en torno a la extracción de carbón térmico se 
remonta a los 1980s, cuando pobladores de La Guajira 
expresaron su insatisfacción con la falta de oportunidades de 
empleo en la mina del Cerrejón, y su poca conexión con las 
cadenas productivas locales. Esos conflictos continuaron du-
rante los 1990s hasta los 2000s, cuando se privatizó Carbo-
col, la empresa nacional que operaba el Cerrejón en conjunto 
con la compañía Intercor. 

El nuevo dueño de la mina, Cerrejón, tomó medidas para 
interactuar con la población local, por ejemplo, median-
te programas de responsabilidad social corporativa.32 Sin 
embargo, por años ese caso fue la excepción; la mayoría de 
las empresas mineras han empezado sólo recientemente a in-

El Cerrejón ha sido un pionero en las relaciones públicas de la minería. La empresa ofrece visitas guiadas a la mina.  
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vertir similares recursos en relaciones públicas y programas 
de responsabilidad social.

Drummond, por ejemplo, incrementó sus inversiones 
sociales (en educación y cultura, deporte y actividades 
recreacionales, salud y nutrición infantil, e infraestructura) 
de 2.6 to 3.3 miles de millones de COP entre 2010 y 2015, 
y eso a pesar de la crisis global de los precios de materias 
primas.33 La empresa ha también empezado a utilizar canales 
de publicidad en 2012 para comunicar sobre sus actividades 
y ha desarrollado sus relaciones con los medios locales. Por 
ejemplo creó una beca de comunicación para periodistas en 
asociación con el Círculo de Periodistas de Valledupar.34

En sus comunicaciones con las poblaciones locales y el 
público en general, las compañías productoras de carbón 
enfatizan el concepto de sostenibilidad, con lemas como 
“Minería Responsable, aliada del desarrollo en Colombia”.35 
Uno de los argumentos centrales de la industria es que 
provee empleos de buena calidad (contratos permanentes 
con salarios y beneficios sociales relativamente altos). Las 
empresas productoras de carbón y otros minerales también 
subrayan que respetan la legislación nacional y cumplen con 
estándares internacionales, como la Iniciativa de Reporte 
Global (Global Reporting Initiative).

Las tres mayores compañías de carbón, Cerrejón, Drum-
mond y Prodeco, también participan en la Iniciativa para 
la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI – Ex-
tractive Industries Transparency Initiative), que establece 
estándares globales para buena gobernanza de los recursos 
petroleros, de gas y minerales – desde que Colombia su hizo 
miembro en 2014. Participar en una evaluación nacional del 
EITI puede aumentar la aceptación social de las empresas 
extractivas y redirigir la atención del público de polémicas 
nacionales sobre proyectos extractivos, o la redistribución 
de las rentas que generan.36

Aunque el sector ha mejorado sus relaciones públicas, la 
aceptación social y de la comunicación externa siguen sien-
do un problema central. Así lo evidenciaron los debates en 
el Congreso Nacional de Minería en 2016, al final del cual el 
Presidente de la Asociación Colombiana de Minería destacó 
la necesidad de que todas las empresas del sector minero 
tengan una estrategia conjunta para mejorar su imagen.37

Construyendo nuevas alianzas nacionales e internacionales
En el pasado, las empresas carboneras han usado exitosa-
mente el cabildeo para establecer un marco institucional 
favorable a sus intereses. Por ejemplo, con la intervención 
en 2012 del entonces presidente de Asomineros (un gremio 
minero) ante el Director de Aduanas, el sector minero en 
su conjunto consiguió el derecho de descontar las regalías 
pagadas del impuesto sobre la renta.

Sin embargo, para enfrentar nuevas presiones domésticas e 
internacionales, las empresas productoras de carbón vie-
ron la necesidad de establecer, en 2014, un gremio único 
que representa la (casi) totalidad de la industria minera, 
la Asociación Colombiana de Minería (ACM).38 La ACM 
reunió tres mayores gremios mineros: la Cámara Colombia-
na de Minería, Asomineros (una sección de la Asociación de 
Industriales de Colombia) y la Asociación del Sector Minero 
a Gran Escala. Las empresas de carbón también buscaron 

reforzar su poder de cabildeo al adherirse, mediante la ACM, 
a la Asociación Mundial de Carbón en 2016.

Contra-atacando a las cortes
La gobernanza minera en Colombia ha de facto favorecido a 
las empresas mineras durante décadas, notablemente porque 
las normas y reglamentaciones relevantes no fueron imple-
mentadas efectivamente, y porque el control de cumplimien-
to era deficiente, en particular en materia ambiental.39

Una de las razones es que a las agencias ambientales les fal-
taban recursos técnicos y económicos. Entre 2010 y 2014, el 
sector ambiental operó con el equivalente de 0.5% del PIB, 
mientras el promedio para la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE) es de 1.5 a 2%.40 
Además, el liderazgo de las instituciones ambientales ha sido 
extremadamente inconsistente: entre agosto de 2010 y abril 
de 2016, hubo cinco diferentes ministros de ambiente.

En este contexto, los oponentes a la minería han mirado a las 
cortes para nivelar el campo de juego. Ante los casos de tute-
la y el creciente involucramiento del poder judicial en la go-
bernanza de las actividades mineras, y para limitar el impacto 
de las decisiones jurídicas, el Gobierno Nacional ha ejercido 
sus prerrogativas regulatorias y ha tratado de contrabalancear 
las decisiones de los tribunales a golpe de decretos.

La batalla que tuvo lugar en torno al Artículo 37 del Código 
Minero (ver Cuadro 2) es un claro ejemplo. Para limitar el 
alcance de una decisión de la Corte Constitucional en torno 

Cuadro 2: La batalla judicial en torno al 
Artículo 37 del Código Minero

En 2001, Colombia promulgó un nuevo Código Minero 
que prohibía en su Artículo 37 que las municipalidades ex-
cluyeran actividades mineras de su territorio. Después de 
las medidas tomadas por las municipalidades de Táme-
sis, Jardín, Urrao y Cañasgordas en 2012 (ver Cuadro 1), 
el Artículo 37 del Código Minero fue desafiado por dos 
municipalidades más en 2013, Piedras (Tolíma) y Taura-
mena (Casanare), las cuales organizaron consultas popu-
lares en torno a proyectos extractivos a gran escala. 

En respuesta, el Gobierno Nacional emitió el Decreto 
934, reforzando las disposiciones del Artículo 37. Se pre-
sentó un recurso ante la Corte Constitucional, la cual de-
cidió en 2014 que, aunque la nación concede los títulos 
mineros, sus decisiones tienen que ser en acuerdo con 
entidades territoriales sub-nacionales para salvaguardar 
recursos en agua, el medioambiente y el bienestar socio-
económico de la población. 

El Gobierno Nacional emitió con otro Decreto (el De-
creto 2691 o “Navideño” en alusión a su emisión en la 
víspera de la Navidad de 2014), para regular el alcance 
y los procedimientos para la participación de municipali-
dades en decisiones en torno a la minería. Sin embargo, 
el decreto fue suspendido por el Consejo de Estado seis 
meses después, porque los procedimientos que establece 
no permitían una participación efectiva de las autoridades 
locales en la toma de decisiones en materia minera. 

En mayo de 2016, la Corte Constitucional anuló la inter-
dicción a municipalidades para vetar proyectos mineros al 
declarar el Artículo 37 del Código Minero inconstitucional.



al derecho de las municipalidades a participar en la toma de 
decisión sobre actividades mineras, el Gobierno Nacional 
promulgó un decreto estableciendo un procedimiento para la 
participación de las autoridades municipales en dichas deci-
siones. Sin embargo, las nuevas regulaciones se formularon 
de tal manera que las municipalidades no podrían realmente 
influir en la toma de decisión, lo que generó una nueva ronda 
de oposición ante la Corte Constitucional.

Ese ejemplo muestra cómo las ambigüedades e inconsisten-
cias del marco regulatorio minero, las cuales beneficiaron a 
las empresas mineras en el pasado, ahora están generando 
incertidumbre para el sector minero. Las lagunas e incon-
sistencias en el marco legal también han abierto paso a 
modificaciones en la gobernanza del sector que va en contra 
de los intereses mineros. 

En respuesta, las propias empresas mineras han recla-
mado públicamente más estabilidad en la gobernanza de 
las actividades mineras. Además, se puede observar una 
emergente campaña que acusa a la Corte Constitucional de 
“activismo judicial”.41 Empresas del sector extractivo argu-
mentan que las decisiones de la Corte han creado niveles 
de incertidumbre jurídica tan altos que han ahuyentado la 
inversión extranjera directa.42 Algunos comentadores han 
señalado que ese discurso puede ser interpretado como un 
paso estratégico para influenciar la composición de la Corte 
Constitucional – cinco nuevos jueces de los nueve que 
conforman la Corte habrán sido nombrados para el fin de 
2017 – y así quizás cambiar la tendencia que ha prevaleci-
do de priorizar el medioambiente, los derechos indígenas 
y la autonomía municipal.43

La política de las transiciones del carbón
Ante la creciente incertidumbre, los bajos precios en el 
mercado global de carbón, y la evolución rápida de las 
estrategias de la oposición a nivel doméstico, los princi-
pales promotores de la industria del carbón y la minería 
en general, el Gobierno Nacional y las empresas mineras, 
se han visto obligadas a repensar sus estrategias tradicio-
nales para mantener su posicionamiento privilegiado. Han 
combinado nuevos discursos sobre su papel para el desa-
rrollo de Colombia con esfuerzos de comunicación para 
fomentar la aceptación social, mientras han fortalecido 
su influencia en la gobernanza minera mediante alianzas 
gremiales nacionales e internacionales. Dichos ajustes son 
sólo superficiales, sin embargo, y no han sido efectivos en 
contrarrestar las demandas y presiones legales de opositores 
públicos y privados.

Un importante elemento del presente análisis sobre las 
dinámicas políticas de la extracción de carbón (y de la 
minería en general) en Colombia es que la débil gobernanza 
del sector, la cual por décadas les dio ventaja a las empresas 
mineras, ahora amenaza sus intereses. Por lo tanto, las em-
presas están pidiendo más claridad en las reglas del juego, 
mientras tratan de influirlas mediante cabildeo y ataques en 
contra de la Corte Constitucional. Para mantener su po-
sicionamiento, los actores establecidos han reforzado sus 
vínculos al defender una narrativa única sobre su papel en el 
desarrollo de Colombia y al consolidarse en una asociación 
gremial única. Esto respalda la combinación de la minería 
con el sector de los hidrocarburos bajo la bandera del sector 
“extractivo” o “minero-energético” ya presente en docu-

mentos políticos y declaraciones públicas de funcionarios de 
gobierno de alto nivel, la cual ha beneficiado a los intereses 
de la industria del carbón.

Desde la perspectiva de una transición desde el carbón (por 
razones climáticas u otras), se pueden extraer tres leccio-
nes importantes. Primero, la transición del sector carbón 
probablemente sería facilitada por una separación explícita, 
en el ojo público, del sector minero y el sector de los hidro-
carburos, y por una clara diferenciación entre distintos tipos 
de minería. Por ejemplo, cuando se consideran políticas de 
mitigación climática, la extracción de carbón no tiene las 
mismas perspectivas a futuro que la extracción de coltan o 
nickel, los cuales se usan en tecnologías de energía reno-
vable. Es esencial que se haga una distinción crítica entre 
las contribuciones reales de diferentes tipos de industria 
extractiva ya que enfatizar diferencias puede debilitar a la 
coalición establecida. 

Segundo, aunque la atención del público general ha sido 
dirigida hacia la minería ilegal, existen serias incógnitas 
acerca de los riesgos asociados con la implementación de los 
Acuerdos de Paz en áreas con actividades extractivas “lega-
les”. Por lo tanto, es esencial que se estudien y monitoreen 
de manera crítica y empírica los impactos y las contribucio-
nes del sector extractivo para la construcción de la paz.

Tercero, aunque la vía judicial le ha permitido a la oposi-
ción desafiar el status quo y poner en evidencia las lagunas 
existentes en la gobernanza del sector minero, también ha 
puesto en marcha un proceso de emisión de nuevas políti-
cas públicas y regulaciones. En este sentido, los actores de 
oposición necesitan desarrollar aún más capacidades para 
hacer uso de las instituciones existentes que les permiten de-
safiar al status quo, como la tutela, la consulta previa, u otras 
formas de acción legal. También necesitan aprovechar mejor 
las oportunidades para influir directamente en la elaboración 
de nuevas políticas– por ejemplo, apoyando a candidatos y 
eligiendo a legisladores que sean más propensos a oponerse 
a los intereses mineros.

Cuando interactúan con el público general, los actores do-
minantes han argumentado que han sido difamados injusta-
mente, ya que cumplen con la ley, los estándares ambientales 
y sociales, y pagan impuestos y regalías. Ello se puede 
explicar por el hecho de que la oposición no sólo objeta los 
impactos ambientales y sociales de la minería, pero también 
rechaza el modelo socio-económico que la acompaña – lo 
que la industria extractiva considera un ataque injustificado.

Sin embargo, una transición exitosa desde el carbón requiere 
ir aún más lejos. Los opositores a la minería a gran escala 
necesitan explorar vías de desarrollo alternativas que no sólo 
llenen cualquier vacío dejado por la potencial restricción de 
la minería de carbón, pero también que conduzcan a mejores 
resultados en materia de justicia social y equidad. 

Si el mundo toma al cambio climático en serio, la extracción 
de carbón a nivel global tendrá que ser reducida drástica-
mente con consecuencias inevitables para los países produc-
tores, Colombia incluida. La cuestión, entonces, es: ¿Están 
esas regiones preparadas? ¿Qué viene después, y cómo 
puede Colombia asegurar que sus ciudadanos estén mejor 
como resultado de esa transición?
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